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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOI.ETINTCS OFICIALES se han do man
dar al Jefo Político respectivo, por enyo conducto 
so pasarán ¿ los Editores do los mencionados pe* 
riodicos. 

(Rtal.crdtn dé 6 ¿t Abril de 1839.) 

Si p Mía Udoi 1« ííu, «xctpie l«i tomingoi. 

P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado A domicilió, 2'50 pesetas mensuales antici
pad as; fuera do olla, 8'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestro 3 
2o oO por un año. 

SB admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLK-
TIN, plaza do Santiago, 2.—Fuera do-esta capital, directamente por 
medio do carta á la Administración, con inclusión del importe dol 
tiempo do abono en timbres móviles. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto loa 
que sean á instancia desparte no pobre, 89 inser
tarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente a] servicio nacional quo dimano de las 
mismas; pero las de interés particular pagarán 50 
ceptímosdo peseta per cada línea do inserción. 

Rántro m i t o SO '.kl'mti de peolt. 

PARTE OFICIAL 

¿residencia del Consejo ie Ministros 

SS. MM, el Rey y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

: gobierno efrii 
J e f a t u r a de O b r a s p ú b l i c a s 

Aguat 
ü. Ignacio de Noriega y Noriega, Presidente 

de la Compañía de industrias Químicas, solioitn se 
le cor.ceda un aprovechamiento de onatro litros y 
medio de ngaa del río Tajo por segando oon 
destino al tratamiento de las materias necesarias 
para la fabrioaoión de colas, gelatinas y abono 8 

fosfAticos. 
El proyeoto y expediente relativos A la indioada 

petición Be htllarAn de manifiesto en la Jefatura 
de Obras públicas de esta provincia durante el 
término de treinta días, contados desde la publi
cación de este anune'o, con el fin de que puedan 
ser examinados y presentarse por los particulares 
en este Gobierno cuantas redamaciones crean 
procedentes, asi como nuevos proyectos mejorando 
el de) peticionario, se-rúii lo prevenido en el ar
ticulo 15 de la instrucción de 14 de Junio de 
1883, en el art. 97 de la ley general de Obras 
públicas y en el 127 del Reglamento para su eje-
ouoión; solícita ademas dicho señor la ocupación 
de terrenos de dominio públioo. 

Madrid 28 de Febrero de 1905.=E1 Gober
nador, C. de San Luis. 

Nota.—El proyeoto presentado por D. Ignacio de 
Noriega y Noriega para derivar por segundo ona
tro litros y medio del río Tajo en el término munioí-
pal do Aranjuez para la fabricación de colas, gela
tinas y abono» fo9fátiooB en la Fábrica que en di
cho punto posee !a Ccmpafiia Madrileña de Indus
trias Químicas, consiete en la construcción de un 
pooillo dentro del cual ha de sumergirse la extre
midad del tubo de aspiración de la bomba eleva
dora, que se empezara en terrenos de la propie
dad del 8r. Comchel , en punto inmediato y 
aguas arriba del desacufdor de Ontlgola, y á la 
Instalación de una tubería paralela A dicho des 
aguador, hasta cruzar la carretera abandonada de 
Aranjuez a To!edo : entrando inmediatamente en 
terrenos de la propiedad de dicha Compañía, sien

do toda ella de aoero asfaltado oon una longitud 
de 320 metros lineales. 

Madrid 28 de Febrero de Í905.=E1 Ingeniero 
Jefe, Enrique Cardenal. 

162 —289. 

Fomento.— Ferrocarriles 
B E C T I F I C A O I Ó N 

En el núm. 34 de este B O L E T Í N O F I C I A L , corres
pondiente al día 9 del presente mes, en el que hu
bo de publicarse la resolución de este Gobierno 
civil reoafda en el expediente instruido contra la 
Compañía de los ferrocarriles de Madrid A Zara 
goza y A Alioante por retraso del tren mixto núme
ro 9, llegado A Madrid el día 23 de Dloiembí.) d¿ 
1902, se p;id;oió el error de consignar en la parte 
dispositiva la oifra de 200 pesetas en lugar de 250, 
que es la que debió imprimirse, según el original 
de la resoIuoión|antes mencionada/que tiene fecha 
del día 1.° de los oorrientes. 

Madrid 27 de Febrero de 1905.=EI Ingeniero ¡ 
Jefe, Enrique Cardenal. 

162.—290. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretarla 

Esta Exorna. Corporación ha acordado la enaje- ¡ 
nación en pública subasta del solar núm. 19 de la I 
calle de San Isidro, con fichada aooesoria A la de 
Bailen, bajo el tipo de 21.058*72 pesetas, á razón 
de 83'72 pesetas cada metro ouadrado. 

Los lieltadores, que podrAn presentarse por si ó 
por otra persona ó Sooledad, oon poder en estos 
últimos casos basUnteado por alguno de los seño, 
res Letrados Consistoriales D. Manuel María Mo
rí I D O , O. Ignacio SuArez Garoía, D. Antonio R. de 
Póo y D. Gregorio Campuzano , consignaran pre
viamente oomo fianza provisional la cantidad de 
1.052*95 pesetas en la Caja general de Depósitos 
y Amortización, acompañando A los respectivos 
resguardos los seüos correspondentes al arbitrio 
municipal establecido. 

La f-uhasta se verificara el día 3 de Abril do 
1905, A las doce, en la primera Casa Consistorial, 
P l a z a de la Villa, núm. 5, bajo la presidencia del 
Exorno. Sr. Alcalde ó de quien al efeoto delegue, 
y con las formalidades del art. 17 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, y Us proposloiones 
para la misma se presentaran durante el plazo de 
media hora ante la Mesa A estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demAs anteceden
tes reiativos A esta subasta se hallarán de maní-

fiesto en esta Secretaría (Negociado 5.°), durante 
las horas de diez A doce, todos los días no feriados 
que medien lusta el del remate. 

El importe total de esta subasta serA satisfecho 
por el rematante en metAlico y en la Tesorería 
munioipal dentro de los diez días siguientes al en 
que se le notifique la adjodioaoión definitiva. ' 

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez 
días y en la forma que establece el arr. 29 de la 
Instruooión de 24 de Enero de 1905, no se pre
sentó contra la misma reo'amaoión alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. , 

Madrid 28 de Febrero de 1905.=E1 Secretario, 
F. Ruano. 

- < 7- . piviai ,<hl .aúw U 
Modelo de proposición 

(quo deberá extenderse ou papo! timbrado dol Estado do 
la claso 1 1 / . y al presentarse llovar escrito on el so

bre lo siguiente: PROPOSICIÓN PARA OPTAR A UL S U 
BASTA D E . . ) 

D..., que vive. . . , enterado de las oondioiones de 
la subasta en púb'ioa lioltaoión para la enajena
ción del solar propiedad del Exorno. Ayutamien-
to, sito en la calle de. San Isidro, núm. 19, y faoha-
da aooesoria A la de Bailen, anunoiada en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provinoia del día... y. . . de,.., 
conforme en un todo oon las mismas, se compro
mete A adquirir dioho solar oon estriota sojeoióu A 
ellas por (aquí la proposición en esta forma: el 
preolo tipo ó con el aumento de tanto por ciento— 
en letra—en el preoio tipo). 

(Feoha y firma del proponente.) 
162.—299. 

E9ta Excma. Corporación ha acordado con
tratar en pública subasta el suministro de 
menestra y utensilio con destino á los acogi
dos en los Asilos segundo y tercero do San 
Bernardino durante el presente ejercicio, bajo 
los siguientes pliegos de coadiciones: 

F A C U L T A T I V A S 

XA La contrata comenzará á regir el día 
1.° de Enero de 1905 ó en el que al reraataute 
se le entreguo la certificación prevenida por 
la Ley, siempre que ésta se veriñque después 
de la expresada fecha, y terminará el 31 de 
Diciembre del citado año. 

2.* El contrabata se obliga á entregar por 
su cuenta diariamente las raciones de menes
tra y utensilio que se le pidan, por lo menos 
con doce horas de anticipación, por el Subdi
rector y á la hora que éste señale. 

3 . a El precio tipo para la subasta será el 
de, treinta y cinco céntimos de peseta cada ra
ción. 

4 . a Cada ración se compondrá de las espe
cies siguientes: 
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A la cernida 
Carne, 62 gramos por plaza. 
Tocino, 10 4788 ídem fd. 
Garbanzos, 86'268 ídem id. 
Arroz, 28'75G ídem id. 
Patatas, 57'512 ídem id. 
Aceite, 0*033 mililitros, ó sean 3 lir 

tros 300 mililitros por cada cien pla
zas. 

Ajos, 2'300 gramos por plaza. 
Cebollas, 9*201 ídem id. 
Pimentón, 2*300 ídem id. 
Sal, 18'430 ídem id. 
Vinagre, 0*005 mililitros ídem. 
Carbón vegetal, 50 gramos ídem, 
ídem de cok, 215 ídem id. 

Cena 
Domingo, 115 gramos de judías por 

plaza. 
Lunes, 87 ídem id. id. y 20 gramos 

de arroz por plaza. 
Martes, 115 ídem id. id. 
Miércoles, 67 ídem id. id. y 150 gra

mos de patatas por plaza. 
Jueves, 300 ídem. id. id. y 62 gra

mos de carne sin hueso por plaza. 
Viernes, 57 gramos de judías y 150 

de patatas por plaza. 
Sábado, 300 gramos de patatas y 62 

de carne sin hueso por plaza. 
Como complemento del racionado, 

el contratista queda igualmonte obli
gado á abonar por mensualidades ven
cidas y para pago del suministro del 
fluid i eléctrico que para alumbrado se 
consuma en dichos Asilos la canti ad 
á que ascienda, á razón de dos cénti
mos por cada una de las raciones que 
en dicho mes hayan sido suminis
tradas. 

5.* Los artículos han de reunir las 
condiciones siguientes: garbanzos de 
Castilla, blancos, rugosos é iguales, 
perfectamente limpios, y si no fueran 
de buena cochura y pasaran por la 
criba del núm. 29, serán desechados 
aunque reúnan las demás condiciones; 
judías del Barco ó leonesas, de color 
blanco y brillante, sin manchas ni 
polvo adherido á su envolvente y per
fectamente secas, y al tomarse un pu
ñado en la mano y comprimirlas, de
berán escurrirse con facilidad, siendo 
los granos duros y de buena cochura, 
en la forma establecida para los gar
banzos; el arroz será de Valencia, pre
sentará todos los granos secos, blan
cos, enteros é iguales y exentos de los 
envolventes ó películas esternas, así 
como de polvo y paja y demás impu
rezas; las patatas serán de regular 
volumen, de epidermis tersa y sin 
arrugas, no presentando señales de 
germinación ni haber sido dañadas por 
los hielos, exceptuándose para el con 
sumo las menudas llamadas gorrino 
ras; el tocino será de una regular du 
reza, muy compacto, ae color blanco 
ligeramente sonrosado, sin que pueda 
presentar señales de rancio ni de des 
composición; su espesor medio será de 
cuatro á ocho centímetros, debiendo 
sor procedente del país, con exclusión 
del extranjero, deberá ser conservado 
en sal común y sin otra substancia al 
guna, siendo desechado el tocino que 
presente indicios de descomposición 
de contener larvas ó gérmenes de in
sectos ó entezoarios ó de virus infec 
ciosos que puedau perjudicar á la sa
lud; la carne ha de ser de vaca, fres
ca, de flor, precisamente de tapa ó de 
cabeza y deberá presentarse cubierta 
de grasa, consistente pero no dura, de 
color rojo claro, olor suave apenas 
sensible, sin dejar ver puntos sangui
nolentos, lívidos, vizcosos, ni decolo
rados, y será procedente de reses sa 
orificadas en los mataderos públicos e 
día antes de ser consumida; el aceite 
será puro de olivas. Je la mejor clase 
perfectamente clarificad) y de buen 
sabor; carbón mineral, de fácil com
bustión, compacto, de regular tamaño 

y sin mezcla alguna, y por último, el 
carbón vegetal ha de ser de canutillo 
de encina, recientemente hecho y con
venientemente cocido, que aparezca 
compacto y sonoro, de fractura brillan
te, sin tizos y sin mezcla alguna de 
otras materias. 

0¿* El contralista tendrá constan
temente en el restablecimiento existen
cia de menestra y utensilio suficieute 
para dos meses de suministro, á cuyo 
efecto se le facilitará el local necesa
rio, siendo de su cuenta los gastos de 
conducción y colocación de los géne
ros, asi como también la reparación y 
acomodamiento del local y deterioro ó 
pérdida que puedan sufrir las especies 
almacena :as ó depositadas. 

7.* El almacén de existencias ten
drá dos llaves distintas, una en poder 
del contratista, y la otra en el do la 
persona que el Sr. Director designe, á 
fin de que cuando haya de abrir para 
la extracción y reposición de la menes
tra intervenga uuo y otro, inspeccio
nando el representante de la Dirección 
el servicio y entrega diaria de las ra
ciones y cuidando bajo su más estricta 
responsabilidad que di has raciones 
reúnan las condiciones de que se deja 
hecha mención. . 

8.** Los Asilos facilitarán dentro del 
D-pósito aestinado al efecto los cajo
nes y útiles necesarios para la conser 
vación de la menestra, y de los cuales 
se hará cargo el abastecedor por me
dio de inventario y responderá en ab
soluto, siendo de su cueuta la reposi 
ción y recomposición de los deterioros 
que éstos sufran. 

9.** El examen de los artículos que 
quedan indicados en las cláusulas 4 . a y 
5. a , se hará á su entrada en el almacén 
ó depósito, y al sacar á la cocina para 
su condimento los que diariamente se 
necesiten, serán reconocidos por el 
Subdirector y el Profesor de Medicina 
del Establecimiento, debiendo llevar 
el primero de dichos señores nota de 
la entrada y salida de las raciones, la 
cual se confrontará á su debido tiempo 
por medio de las liquidaciones men
suales que presentará el contratista. 

10. Los artículos que no reúnan 
las condiciones que quedan citadas, se 
devolverán en el acto de advertirlo, 
siendo obligación del contratista repo
nerlos inmediatamente, y en caso de 
uo hacerlo se adquirirán por la Direc
ción á costa del contratista. Si las de
voluciones so repitieran más de dos 
veces, podrá imponérsele por la Alcal
día Presidencia de Madrid una multa 
quo no exceda de 100 pesetas. 

11. El consumo de raciones que se 
calcula en el tiempo expresado eu la 
condición primera es el de 178.000, no 
teniendo derecho el contratista á re
clamación alguna si el consumo fuese 
mayor ó menor que el indicado. 

12. Si se acordara el traslado á 
Madrid de uno ó ambos Asilos, el con
tratista no tendrá derecho á reclama
ción alguna. 

13. El importe de la menestra que 
haya sido suministrado por el contra
tista, será abonado por mensualidades 
vencidas en la Tesorería del Excelen
tísimo Ayuntamiento, mediante cuen
ta justificada que presentará por du
plicado en la Contaduría del mismo, 
con la conformidad del Director, toma 
de razón del Interventor y V.° B. # del 
Bxcmo. Sr. Alcalde Presidente. 

14. No obstante lo cousignado en 
la condición primera, el contratista ae 
obliga á suministrar por la tácita, y al 
m ' 8 a i o precio por que se haga la adju
dicación de la subasta, el artículo de 
que se trata, hasta tanto que previo 
anuncio de la que ha de regir en el 
ejercicio próximo venidero se adju
dique el servicio á otro contratista. 

Madrid 10 de Diciembre de 1904 .« 
El Director, Pablo Becerra. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 
1 • La subasta se verificará con to

das las formalidades establecidas en el 
Real decreto ó Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 para la contratación de 
servicios provinciales y municipales, 
el día 30 de Marzo de 1905, á las doce, 
en la primera Casa Consistorial, Plaza 
de I a Villa, núm. 5, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde ó del Teniente 
ó Concejal en quien al efecto delegue, 
asistiendo también al acto otro Sr. Con
cejal designado por el Ayuntamiento y 
uno de los Sres. Notarios del ilustre 
Colegio de esta capital. 

2.* Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta se 
hallarán do manifiesto en la Secretarír 
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado 
5.°), duraute las horas do diez á doce, 
todos los días no feriados qué medien 
hasta el del remate. 

3.* El precio tipo para e^ta subas
ta será el de treinta y cinco céntimos 
de peseta cada ración y la partida por 
donde ha de satisfacerse esta obliga
ción figura consignada en el capítu
lo V, art. 2 ° del presupuesto de gas
tos de i905. 

4.* Los lic'tadores que concurran 
á esta subasta habrán de consignar en 
•a Caja general de Depósitos la fianza 
provisional de tres rail ciento quince 
pesetas, consistentes en el 5 por 10O 
del importe total de la misma; pudien-
do verificarlo en metálico ó en cual
quiera de los valores ó signos que de
termina el art. 12 de la Instrucción 
antes citada, computándose éstos en la 
forma que se establece en el art. 13 de 
la misma Instrucción. 

5.* Las proposiciones para optar á 
esta subasta se presentarán eu el Ne
gociado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial) en los días 
hábiles desde el siguiente al en que 
aparezca iusarto el correspondiente 
anuncio eu la Gaceta de Madrid hasta 
el anterior en que aquella haya do te
ner lugar, y durante las horas de once 
de la mañana á dos de la tarde, y en 
la forma y modo que se expresan en 
el art. 18 del Real decreto de 24 de 
Enero de 1905. 

6.* El rematante no podrá ceder 
ni traspasar los derechos que nazcan 
del remate, pues queda prohibida ter
minantemente la transferencia de los 
mismos en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 25 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905 
para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

7. a El licitador á cuyo favor quede 
el remate, se obliga á concurrir á 
las Casas Consistoriales, el día y hora 
que se le señale, á otorgar la corres
pondiente escritura, entregando el do
cumento que acredite haber consigna
do como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 
seis mil doscientas treinta pesetas 
para garantir el cumplimiento de este 
contrato, pudiendo también verificarlo 
eu metálico ó en los valores ó signos 
a imitidosen las fianzas provisionales 
que serán computados igualmente que 
en aquellas. 

8 . a Si el rematante no prestase la 
fiauza defiuitiva, ó no concurriera al 
otorgamiento de la escritura, ó uo lle
nase las condiciones precisas para ello 
dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle conce
dida por causa justificada, siu que en 
ningún caso pueda exceder do cinco 
días, so tendrá por reseiudido el oon-
trato á perjuicio del mismo rematante, 
cou los efeotoi del art. 21 de la repe
tida Instrucción. 

9.» El hecho de presentar una pro-
p «felón en el acto de la subasta cons
tituye al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato si le fuese defini
tivamente adjudicado el remate; pero 

no le da más derecho, cuando le f„ 
adjudicado provisionalmente, q U e 

de apelar contra el acuerdo de la a ¿ 1 

judicación definitiva , si se creyea 
perjudicado por el acuerdo. El E"S? 
lentísimo Ayuntamiento sólo q t t e £ 
obligado por la adjudicación defjn;* 
ti va. 

10. El Ayuntamiento, usando de u 
facultad que le concedo el art. 31 ¿* 
la instrucción de 21 do Enero de \%-
ya mencionada, podrá rescindir a\ 
contrato on cualquier tiempo de |í 
duración del mismo, por faltas del re
matante á cualquiera de las condicio-
ues estipuladas. 

11. El coutratista no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la oiusa que alegue, por
que éste tendrá lugar á riesgo y vea-
tur.). 

12. El contratista, para todos los 
incidentes á que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia el fuero de so 
Juez y domicilio y expresamente se 
s mióte á los Tribunales do esta corte. 

13. El contratista queda oblígalo 
S satisfacer los gistes le escritura, 
sus copias y-demás que origino la su
basta, así como el importe de la inser
ción de todos los documentos que lo 
hayan sido para la misma en los dia
rios oficiales de Madrid, presentando 
al efecto, antes de formalizar la escri
tura ó acta de remate, el correspon
diente resguardo de haber efectivo el 
mencioua lo importe. También quedt 
obligado el contratista á satisfacer i la 
Hacienda pública el importe de los de
rechos reale^ ¡>i lus devengase, y el 
de cualquiera otra contribución ó ira-
puesto, á cuyo fin adquiere el compro
miso de presentar la escritura de ad-
judicacióu en las oficinas liquidadoras 
dentro do los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Bx-
colentísimo Ayuntamiento cantidad al
guna por cuenta del contrato. 

14. Todo licitador que concurriese 
á la subasta en representación de otro 
ó de cualquier Sociedad, deberá in
cluir dentro del pliego cerrado que 
presente, además de la proposición que 
haga ajustada al modelo inserto en loa 
anuncios, copia de la escritura de man
dato, ó sea del poder ó documento que 
justifique de modo legal la personali
dad del licitador para gestionar á nom
bre y en representación de su po 1er-
dante, cuyo documento ó poder ha J e 

haber sido, previamente y á su costa» 
bastanteado por cualquiera do los se
ñores Letrados Consistoriales D. Ma
nuel María Moría no, D. Ignacio Süá-
rez García, D. Antonio R. de Póo y d° a 

Gregorio Carapuzano. 
15. Las proposiciones para <>P*?r J 

esta subasta deberán ser extendida 
en papel del timbre del Estado de ja 
clase 11.*, y los resguardos de los de
pósitos provisionales se preseutara^ 
debidamente reintegrados con un se
llo muuicipal de 10 rosetas, especia 
de subastas, por cada 500 pese1 as 
fracción de ellas, segúu lo establea 
en el presupuesto municipal V,8?!L¿ 
y si ¿ cualquiera de aquellos * 
el todo ó parto del Indicado r . e m t d ^ o r 

será exigido en el acto al licitador p 
el Sr. Presidente, reteniéndose su | \ 
guardo eu caso de negarse á san 
cerlo, hasta tanto que lo veririq u 0

 d e 

le descuente el importe de l a J a.,, ya, 
la flauzi provisional ó de la dedalu 
oíso de que se le adjudicase el r e ^ ; 

16. Terminado el contrato, y P»°¡ 
vía certificación del Sr. Director 1* i° 
Asilos de San B guardino, visada P° 
el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, * 
que conste haber cumplí lo las con° 
cíones ostipuladas, y no habiendj r«\ 
ponsabilt Jades exigib'es, se devolví-
la fianza al rematante. 
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Madrid 7 de Febrero de 1905.=El 
Secretario, F. Ruano. 

¿iligencia.—Vor la presente se hace 
instar que en. cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 29 de la instrucción 
Se 24 de Enero de 1905, ha sido anuu-
'•íaía esla subasta durante el término 
je diez dhs, sin que contra la misma 
¿e baya presentado reclamación a i -
rana . 

Madrid 22 de Febrero de 1905.«=El 
Oficial del Nogociado, Leoncio Izquier-
( l 0 .^V.° B.°—El Secretario, F. Ruano. 

Modelo de proposici'fn 
«aa deberá extenderse en papel timbrado 
¿¿1 Estado dala clase 11. a, y al presentar-
do llevar escrito en el sobre lo siguiente: 
rftOPOdlClÓM P A R A O P T A B A L A S U B A S T A 

O B . . . ) 
] ) . . . , que vive... , enterado de las 

condiciones de la subasta en pública 
licitación del suraiuistro de meuestra 
v utensilio con destino á los acogidos 
60. los Asilos segando y tercero de San 
Bernardino, anunciada en la Gaceta de 
Madrid y en el B O L E T Í N OFIOIAL de la 
provincia en los días... y... de..., con
formo en un todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo di
cho suministro con estricta sujeción á 
ollas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por el precio tipo ó con la baja de... tatito 
por ciento—2u letra—en el precio tipo.) 

Madrid... d e . . . de 190. . . 
(Firma del proponente). 

180,—231. 

Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado, 
<so sesión de 23 del aotual, aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 
Intenta celebrar para contratar el sumi
nistro de varios producid desinfectantes 
oon destino al servicio del Laboratorio 
aiunioipal hasta el 31 de Diolerabre de 
1909. 

Los expresados pliegos de oondioiones 
je hallarán de manifiesto en la Secre
taria del Exorno. Ayuntomlento ( N e g o -
oiado 5.°). y en las horas de diez a dooe, 
durante los diez días siguientes al en que 
este anuncio aparezoa inserto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provinola, dentro de 
cayo plazo podrán presentarse oaantas 
reolamaoiones sean prooelentes contra 
dioha subasta; en la inteligencia de que , 
transcurridos los diez día3 antes mencio
nados, no habrá ya lugar á reoUmaoión 
*lguoa y se tendrán por desechadas 
oa»ntás en este oaso se presenten. 

Lo qae se anuncia al público en c u m 
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 dei 
8«*l deoreto é Instrucoión de 24 de Enero 

1905 para la contratación de servioios 
provinciales y mnnioipales. 

Madrid 27 de Febrero de 1 9 0 5 . - E l S e 
n t i r l o , P. Bnano. 

162 —300. 

*kti Excma. Corporaoión ha aoordado, 
*°3eslóode23 del aotnal, aprobar loa 
P'togos de oondioiones de la subasta qne 
Intenta celebrar para oontratar el apro-
jGohamionto de las basuras procedentes 

barrido y recogida en las vias públl-
de la ospitai durante el término de 

*°» años. 

«e^ 0 8 e x p r e s a d o 8 pliegos de oond'oiones 
4 8 . d e m a ni f i e s to en la Seoretaria 
l ¿ | exorno. Ayuntamiento (Negociado 
i'lo ^ C D ^ o r a s d e ^ e z a dooe, duran-

' diez diaa siguientes al en que este 
^ Q ooto aparezca inserto en el BOLBIIM 

U l de la provinola, dentro de ouyo 
0 podrán presentarse cuantas reola-

«ah 8 e A D ? r o o e d e n t e a contra dioha 
t̂tr { 8 l < > i °° ' a i n t e , ' S e n o l a de que, trans-

^ 0 . 0 8 los diez días antes menoionados, 
r A ya lugar á reolamaoión alguna 

rl ITS.luí) • • .•' ̂ JiJiJlrtfl'i 1 '• • 1 » 
y se tendrán por deseohados cuantas en 
este oaso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Real deoreto é Instrucoión de 21 de Ene
ro de 1905 para la oontrataoión de ser
vioios provinciales y mnnioipales. 

Madrid 27 de Febrero de 1905.=E1 Se
cretario, F. lituano. 

1 6 2 . - 3 0 1 . 
-

Esta Exorna. Corporaoión ha aoordado, 
en sesión de 23 del actual, aprobar los 
pliegos de oondioiones de la subasta que 
intenta oelebrar para contratar el sumi
nistro de carbones y lefias necesarios pa
ra la oalefdooióo de todas las dependen
cias municipales hasta el 31 de Diolem
bre de 1906. 

L09 expresados pliegos de ooniioiones 
se hallarán de manifiesto en la Seoreta
ria del Exorno. Ayuntamiento (Negooia-
do 5.°), y en las horas de diez á dooe, du
rante los diez dias siguientes al en que 
este anuncio aparezoa inserto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
ouyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dioha subasta; en la inteligencia de 
que, transcurridos los diez días antes 
menoionados, no habrá ya lugar á reola
maoión alguna y se tendrán por desecha
das ouantas en este caso se presenten. 

Lo qme se anuncia al públioo en cum
plimiento á lo dispuesto en el arr. 29 del 
Real deoreto é Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905 para la oontrataoión de ser
vicios provinciales y mnnioipales. 

Madrid 23 de Febrero de 19C5.=EI Se
cretario, F. Wuano. 

162 —302. 
Moraleja de Enmedio 

Por dimisión del que la desmal laba se 
enouentra vacante la plaza de Secretario 
de este Ayuntamiento, dotada oon el ha
ber anual de 787 50 pesetas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
extendidas en el papí! del sello corres
pondiente al Sr. Alcalde Presidente 
dentro del plazo de treinta días. 

Moraleja de Enmedio 15 de Febrero de 
1905 « E I Aloalde, Ludo Godlno. 

1 6 2 . - 3 0 3 . 
Villanueva de Perales 

Se halla vaoante la plaza de Secretario 
de este Ayuntamiento, dotada oon el suel
do anual de999 pesetas, cobradas por tri
mestres vencidos de fondos mnnioipales. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas á esta Corporación raunl-
oipal en término dequlnoe días, contados 
desde la Inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, pasados 
los ouales se proveerá. 

Vlllanneva de Perales 25 de Febrero de 
1905.«El Aloalde, Bruno Rlbagorda. 

162—3C4. 

Delegación da H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

Ignorándose el domicilio de los señores 
D. Antonio Esoobnr, D. Braulio Castado, 
D. Carlos Gendas, D. Germán León, don 
Andrés Bertiohe, D. Eduardo Rivera, don 
Salvajdor González, O. José García Moro, 
D. M. C. Casales, D. E. Busto, D. José 
Moro y dofia Amalia San José, se les 
cita á Junta administrativa para el día 
15 del aotual, á las dooe de mañana, en el 
despaoho del Exorno. Sr. Delegado de 
Hacienda (Plazuela d> la Platería de 
Martínez, miro. 2) para ver y fallar el 

| expediente que se los signe por aprehen

sión en la Central de Correos de esta oor-
te, de varios paquetes de sacarina, consig
nada á ios expresados señores, haciéndo
les presente deben presentarse acompa
ñados de, nn comerciante matrioulado 
que les represente en dicho aoto. 

Madrid 1.° de Marzo de 1905.=E1 Dele, 
gado de Haoienda, Mariano J. de Altóla-
gulrre. 

162.—309. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Jnez de 

instrucción del distrito de Buenavista de 
esta oorte. 

Hago saber: Que en vlrtad de provi
dencia diotada en el dfa de ayer en la 
pieza separada sobre embargo de bienes 
de los procesados en oausa por robo J u s 
to Pastor Vítores, Ambrosio González 
Huertas y otros, se anuncia por primera 
vez la venta en públloa subasta de una 
yegua, un caballo y una muía, cuyos 
semovientes han sido tasados en 555 pe
setas, ó sea en 300 pesetas la yegua , 80 
el oaballo y 175 la mu'a, y obran en p o 
der de la Sooiedad del Tranvía del Esto 
de esta oorie oomo depositarla. 

La subasta tendrá lugar en este J u z 
gado el dia 14 de Marzo próximo, y hora 
de las tres de la tarde, advirtiéndose que 
el tipo del remate es el de avalúo-, que no 
se admitirán posturas que no oubran las 
dos teroeras partes de- mismo, que para 
tomar parte en la lloitaoión deberán con* 
signarse previamente en la Mesa del Juz • 
gado el 10 por 100 de la referida tasa
ción, sin ouyo requisito no serán admiti
dos, yqu e las consignaciones que se hi
cieren serán devueltas á sus postores 
aoto continuo del t era Ate, exoepto la que 
corresponda al mejor postor, la O U A I se 
reservará en depósito como garantía del 
del cumplimiento de su obligación y en 
su oaso oomo paito del preoio de la v enta. 

Dado en Madrid á 25 de Febrero de 
l905.=Manuel del Valle. = EI Eeorlbano, 
Lloenolado Felipe de Sande, 

161.—280. 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia é instrn¿oióu del dis
trito de Buenavista de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
D. Manuel Cernadas Or'.iz. natural de 
Madrid, hijo de Carlos y Rita, de treinta 
años de edad, casado oon dofia Magdale
na Ortenin Panor, de profesión modista* 
veoinoque fué de esta oorte oon domioi-
llo en la calle de dofia Birbarade Bragan* 
za, 12, y cuyo aotual paradero se ignora, 
suponiéndosele en el extranjero, para que 
en el término de diez dias, contados des -
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, oom -
parezoa en mi Sala andienoia, sita en e\ 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castalios, oon el objeto de notifioarle 
el auto de sn prisión, llevarla á efeoto y 
notifioarle también y emplazarle oon el 
auto de terminaoión del sumario; aperci
bido que, de no verificarlo, será deolara-
do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la 
busoa del expresado procesado, cuyas se
ñas son: estatura regular, pelo negro, ojos 
negros, nariz acaballada, oolor del ros
tro moreno, pálido y viste decentemente. 

Sentencia.-

y en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposlolón. 

Madrid á 27 de Febrero de 1905.=» 
Manuel del Valle .^El Esorlbano, Fel ipe 
de Sande. 

> • 162—805. 
CONGRESO 
-En la villa de Madrid á 

dooe de Julio de mil novecientos ouatro: 
El señor D. Joaquín Beneyto y Pérez, 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta corte: Visto este ja l 
ólo declarativo de menor cuantía segui
do entre partes, como demandante, D. Jo
sé Romero y Brihuega, mayor de edad, 
oasado, del comercio de sastrería y ve-
oino de esta oorte, defendido por el Abo
gado D. Alejandro Benito y Curto y re 
presentado por el Proonrador D . Pedro 
Ramírez y González, y de otra, oomo d e 
mandados, dnfia María de los Dolores 
Martínez Luna y Pachón, oasada oon don 
José Martínez Moneo, Abogado, veoinos 
de esta corte, personado en autos el don 
José, oomo representante legal de su di
cha esposa, bajo la direcoión del Letrado 
D. Santiago Esteve, y representado por 
el Proonrador D. Fernando Flores Medi
na, y doña Conoepoión Martínez Lucia, 
ausente en ignorado paradero, y en sn 
nombre su representante legal D. Pedro 
Nln de Cardona, y por la rebeldía de é s 
tos los Estrados del Juzgado, sobre pago 
de eeisoientas pesetas, intereses legales y 
costas. 

Fallo: Que debo condenar y oondenoá 
dofia María de ios Dolores y doña Con
oepoión Martínez Luna, oomo herederas 
de sn padre D. Pedro Martínez Luna, á 
que en término de teroero día paguen 
mancomunada y solidariamente al de 
mandante D. José Romero Brihuega las 
seisoientas pesetas que les reclama y el 
interés legal de esta suma al cinco por 
oiento anual desde dooe de Marzo último, 
fecha de la presentación de la demanda, 
oon imposloión de costas á dichos deman* 
dados. 

Asi por esta mi sentenoia, que por la 
rebeldía de D. Pedro Nln de Cardona se 
notificará en Entrados y se publioará en 
los periódioos oficiales en la forma ordi
naria, á menos que el aotor por serle co
nocido an domicilio so'.ioite la notlfloa-
oión personal, lo pronuncio, mando y fir
mo.^Joaquín Beneyto. 

Publicación. —Dada y publicada fué 
la anterior sentenoia por el señor D. J o a 
quín Beneyto y Peres, Juez de primera 
instanola del distrito del Congreso, estan
do celebrando audiencia pubtioa en el 
día de hoy. Madrid doce de Julio de mil 
noveoientos cuatro. = Ante mí: Eoequiel 
Arizmendi. 

T para que sirva de notifioaoión en 
forma á D. Pedro Nln de Cardona, en re
presentación de su madre dofia Conoep
oión Martínez Lana, por medio de loe 
periódioos ofloiales, en razón á ignorarse 
el domicilio de dioho D. Pedro Nín, se 
expide el presente edicto en Madrid á 
veiniiaíete de Febrero de mil noveoien
tos o inoo.=V. # B.°=EI Sr. Juez, Beney
to. =E1 Seoretario, P. II., Diego Sánchez. 

78.—P. 
H03PICIO 

Por el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital y 
en los autos oiviles ejeoutivos ssgutdos 
por D. Maximiliano Propper oon don 
Ramón CastriHo sobre pago de pesetas, 
se ha diotado la sentenoia ouyo encabe
zamiento y parte dispositiva dloen así: 

Sentencia.— En la villa y oorte de 
Madrid i veinticuatro do Febrero de mil 
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novecientos oinco, el Sr. D. José María 
de Ortega Morejón, Magistrado de An

dlenoia Territorial de fuera de Madrid y 
J a e z de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, habiendo visto 
los presentes autos civiles ejecutivos pro

movidos por D. Maximiliano Propper 
Khón, mayor de edad, casado, Agente de 
cambio y Bolsa, veoino de esta corte, re

presentado por el Proourador D. Antonio 
Bondlcho y Rodríguez, bajo la dirección 
del Letrado D. Ramiro Alonso de Villa

padierna, contra D. Ri món Castrillo 
Senz, constituido en rebeldía, sobre pago 
de mil doscientas cuarenta y tres pesetas 
oinouenta céntimos, intereses y costas... 

Fallo: Que debo mandar y mando se

guir la ejecución adeiante,haciendo tran

oe y remate de los bienes embargados al 
deudor D. Ramón Cístrillo Sanz hasta 
hacer completo pago a D . Maximiliano 
Propper Khón de la suma de mil dos

cientas cuarenta y tres pesetas oinouenta 
céntimos, importe de la letra de cambio, 
diez y seis pesetas oomo gastos de pro

testo, los intereses de dicha suma á 
razón del cinco por oiento anual desde el 
día dos de Diciembre del año último y las 
eoBtas y gastos oansados y que se oau

Ben. 

Asi por esta mi sentenoia, que se pu

blicará y notificará respeoto del deman

dado rebelde en la forma que determina 
la Ley, lo proveo, mando y firmo.=Josó 
María de Ortega Morejón. 

PuWtcactów.—Leíday publicada fué la 
sentenoia que antecede por el Sr. don 
JOTE María de Ortega Morejón, Magistra

do de Audienoia Torritorial de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio do esta capital, es

tando Su Señoría celebrando audiencia 
publica hoy diade su fecha:doy f é = P . H., 
Ante mi, Luis Fa2z in i . 

Y mediante la rebeldía é Ignorado pa

radero de D. Ramón Castrillo, se le no

tifica la sentencia por medio del presente 
edioto, adviniéndole que la notificación 
asi¡hecha surtirá efeotos legales. 

Madrid dos de Marzo de mil novecien

tos c inco .= V.° B . ° = El 8r. Juez de 
primera instancia, Ortega Morejón. = El 
Escribano, P. I I . , Luis Fazzlni. 

77.—P. 
LATINA 

D. Luis Rubio Contreras, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Latina 
de Madrid, 

Por el presento se haoe público que en 
virtud de previdencia diotada el diez y 
seis del actual por el Juzgido de primera 
instancia de la Latina de esta corte en 
los autos ejecutivos seguidos por D. Luis 
López Donato contra D. Federico R» fa

ca y Nolla sobre pago de un orédito hi

potecario, se saca á la venta en pública 
subasta por primera vez y término de 
veinte días, y en la cantidad de sesenta 
y siete mil ochoolenias veintidós pese

tas, las siguientes 

Fincas 
La mitad proindiviso de la sexta par

te integra de) término y coto redondo del 
«Nuevo Baztán», ©n el partido judicial de 
Alcalá de Henares, provincia de Madrid, 
que en la actualidad forma una flnoa In

dependiente y constituye el loto terooro 
de los en que fué dividido dicho término 
oayo lote tercero lo componen las si 
guientes fincas lústioas y urbanas. 

Fincas rústicas 
A. Primero.—Un lote de montes, ca

leras y casa, de cabida noventa y nueve 
heotátea8 sesenta y ooho áreas y cator

oe oeniiáreas. 

Segundo.—Un trozo de tierra de labor 
llamada de Las Navaa, de oablda una 
heotárea y treinta áreas. 

Teroero.—Una vifia olivar, de oablda 
setenta y siete heotáreas cuarenta y oin

co áreas y ouarenta y oinoo oentiáreas. 
Cuarto.—Una parcela de labor de ter

cera oíase, oon cabida de sesenta y dos 
hectáreas y treinta y onatro áreas. 

Cuyos cuatro terrenos forman una sola 
finca, que linda al Norte con terrenos del 
segundo lote, propiedad de D. Eduardo 
Muflo» Baena, oomo cesionario de D. Bru

no Mnfioz Baena; al Este con terreno del 
ouarto lote, propiedad de D. José Muñoz 
de Baena; al Sur con terreno del mismo 
ouarto lote y la misma propiedad oon las 
del quinto lote por la parte del olivar de 
los Vinos, propiedad de los herederos de 
D. Joaquín Muñoz de Baena, y en el res

to oon terreno del sexto lote, propiedad 
de D. Eduardo Muñoz, y al Oeste parte 
oon unas parcelas pertenecientes á terce

ro y cuya propiedad no está acreditada, 
y parte oon terreno del segundo lote, 
propiedad de D. Eduardo Muñoz de Bae

na, como cesionario de don Bruno Muñoz 
de Baena. 

B. Quinto.—Una era de treinta y ooho 
áreas de oablda, que linda al Norte oon 
terrenos propiedad de D. José Muñoz de 
Baena, al Este con terreno propiedad de 
D. José Muñoz de Baena, de la misma 
propiedad y oon la era del segundo lote, 
propiedad de Ü. Eduardo Muñoz de Bae

na, domo cesionario de D. Bruno Muñoz 
de Baena; al Sur con la era del sexto 
lote, propiedad de D. Eduardo Muñoz de 
Baena, y al Oeste con la era del quinto 
lote, propiedad de los herederos de don 
Joaquín Mcfioz de Baena. 

F.ncas urbanas 
C. Primero.—De la manzana eeflala

d a con elrúmerocnatro, cuya superfioiees 
de mil ochocientos treinta metros cua

drados diez y ooho decímetros ouadradoei 
que linda al Norte con la calle llamada de 
la Tienda, del pueblo de Nuevo Baztán, 
donde esta enolavada; al Este con la ca

lle oontinuaoión del Norte de la fachada 
prinoipal de Palacio: al Sur con la plaza 
principal del pueb'o, y al Oeste con la oa

lle oontinuaoión del Norte, del l . do Oeste 
del jardín de la plaza. 

Segundo.—El oafio de la Bodega, de se . 
senta metros de longitud, en buen esta

do, y en agua, cuya servidumbre de en

trada está por el interior de la misma 
manzana cuarta. 

D. Tercero.—La manzana señalada 
oon el número seis, cuya superficie es de 
mil trescientos ochenta y seis metros cua

drados, cuya manzana linda al Norte con 
la segunda calle al Sur de l a plaza del 
pueblo de Nuevo Baztán, donde está en

olavada; al E&te oon la continuación al 
Sur de la fachada principal del Palacio; 
al Sur con el campo y terrenos de ¡a pro

piedad de los herederos D. Joaquín Mu

ñoz y Baena, y al Oeste cen terrenos de 
la misma propiedad. 

Y te previene a los licitadores que el 
remate tendrá lugar doble y simultánea

mente en este Juzgado de la Latina y 
el de Aloalá do Henares el día treinta y 
uno de Marzo próximo venidero, á tas 
dos de su tarde; que para tomar parto en 
él deberá consignarse en la Mesa del res

pectivo Juzgado ó en el establecimiento 
públioo destinado al efeoto el diez por 
oiento del precio dado á las finoae; que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partee de dioho preoio. y 
que no se han suplido los títulos de pro

piedad de las fincas que se saoan á su

basta. 

Y para su publioaclón en el B O L E T Í N 

O F I O I A L de esta provinoia, expido el pre

sente, que firmo oon el V.° B.° del señor 
Juez ea Madrid á 18 de Febrero de 
lgO&.=V.° B . = E l Juez de primera ins

tancia, Rubio.«El Edorihan». Francisco 
de P. Rives. 

76.—P. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Pedro de Solis Alonso, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido. 
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Antonio Pérez Lorenzo, 
de diez y siete hilos de edad, hijo do Juan 
Manuel y Petra, soltero ciclista, natural 
y veoino de Madrid, oon domioilio en la 
calle de Mira el Sol, núm. 6, segundo de

recha, y ouyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que en el 
término de diez días, á oontar desde la in

serción de la presente en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provinoia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado con el fin 
de ingresar en la Cárcel de este partido 
á cumplir la pena que le ha sido impues

ta en la oauea que se le ha seguido por 
estafa; bajo apercibimiento de que, si no 
comparece, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuioio á que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo * 
todas las Autoridades, tanto civiles oomo 
militares y agentes de la polioia judicial, 
procedan á la busoa, captura y remisión 
oon seguridades convenientes á la Cárcel 
de este partido del referido Antonio Pé

rez, ceso de ser habido. 
Dado en Aloalá de Henares á 23 de Fe

brero de 1905.=Pedro de Solís .=El Ao

tuario, Lioenoiado Regino VillaMIla. 
160  2 2 8 . 

este Juzgado, á cuyo aoto deberán 
parecer las partes oon los medios a~ 
prueba de que intenten valer.,.. ^ J 
apercibimiento que, de no hacerlo j 
parará el perjuioio que hubiere lng a ¿ * 

Notifíquese esta resoluolón al derjj^ 
dante y depositóla de los bienes emb*r* 
gados, doña Laara del Val y Medran o 

Lo aoordó y firma S. S. # de que yo e t ,¿ ( 

oretario oertifloo=Labrandero.:s 
mi, Maroelíno Merino. 

Y para que sirva de notificación y 0 ¡ l a 

oión en forma por modlo del BOLETIKOH 
O Í A * de esta provinoia, oonforme á lo dk 
puesto en el art. 269 de la vigente ley de 
Eojuioiamento civil á dicha demandado 
expido la presente cédula en Majadahoo^ 
da á 16 de Fbbroro de 1905.»V.° B.°=:fc 
Juez municipal, Anastasio Lnbrandero.» 
El Seoretario, Marcelino Merino. 

167.324. 

NUEVA 
Sociedad mutua de seguros contra incen

dios de la lndus¿ria> Comercio y Par
ticulares. 

Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, se oonvooa á Junta general ordi

naria de accionistas, según Estntatos.pi

ra el dia veinticuatro del actúa), á la» 
nueve de la noohe, en el domicilio eooial. 
Aloalá, cuatro, segundo izquierda, con el 
objeto además de dar cuenta de particu

lares relacionados con acuerdo» de la úl

tima Junta general extraordinaris.= 
V . ° B.

8

.=E1 Presidente, Antonio E. E«

ocbar .= EI Seoretario, Enrique A. 0*eo

rlo. 
P . 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez municipal de este distrito de 
1 a Inclusa con fecha de hoy, se cita por 
el presente á Jesús Martínez Fernández 
para que el dia 0 de Marzo próximo, á las 
diez horas, oomparezoa ante esta Audien

cia, sita Esgrima, núm. 7 principal.á cele

brar un juicio de faltas. 
Y con el fin de que sea inserto el edioto 

anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el prestrite en Madrid 

A 18 de Febrero de 1905.=V.° B.°= Cris

tóbal Bordlú.= El Secretorio, Franoisoo 
Alvarez de Lara. 

1 5 9  1 9 4 . 

MAJADAHONDA 

En el expediente de juicio verbal oivil 
incoado en este Juzgado mncioipal á ins

tancia de D. Natalio Gala Montero, oomn 
apoderado de su señor padre D. Donato 
Gala, contra doña Filomena García Sanz, 
de este domioilio, ouyo actual paradero 
se ignora, sobre pago do pesetas, se ha 
diotado la siguiente 

Providencia'. Juez, Sr. Labrandero.— 
Juzgado munioipal de Majadahonda 16 
de Febrero de 1905. Como se pide en la 
anterior oomparecenoia, se deolara la 
rebeldía de la demandada doña Filomena 
García Sanz; se deoreta retenoión y ra

tificación del embargo de bienes muebles 
practicado en estos autos el dia 13 del 
actual; practiquese segunda oltación en 
forma legal á dioha demandada en los 
Estrados del Juzgado, y anunoiándose en 
el BoiEiiR OFICIAL, todo ello sin perjuioio 
del dereoho que la asista, y señalándose 
para la celebraoión del juicio correspon

diente el dia 4 del próximo mes de Marzo 
á tas ouoe horas en la Sala audiencia de 

BANGO DE KSPAÑA 

Habiéndose extraviado el r e s g U K r d c 
del depósito transmisible núm. 567.399» 
expedido por este Establecimiento en t, 
de Diciembre de 1904 á favor de D. Ai

tonlo Burgos y Gómez, se anunoia al pú

blico por segunda vez, para que el que »c 
orea oon dereoho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á conur 
desde el día 21 de Febrero próximo pi

sado, fecha de la primera inserción de 
este anunoio en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y BOLBTIK OFICIAL de 

esta provinoia, según determina el » r t

' ' 
oulo 6.° del Reglamento vigente de este 
Banco; adviniendo que, transcurrido d)t 
oho plazo sin reolamaoíón d>i tercero,»* 
expedirá el correspondiente doplioadud* 
dioho resguardo anulando el primiti

v 0

' 
quedando el Banco exonto de toda r85

~ 
ponsabilidad. 

Madrid 2 de Marzo do 1 9 0 5 . =
B I V i 0

^ 
secretario, Franoisoo Balda. 

75. 

Monte de Piedad y Csga ds Ahorra 
de fttadfid 

En esta semana han ingresado en 
Caja de Ahorros 129.339 pesetas por 
iraposloiones, de las cuales son na

6 

251, y se han satisfecho por capit*
1 * *D 

roses 188.557 pesetas & solicitud de 
Imponentes, 222 de ellos por saldo. 

Madrid 26 de Febrero de 1905. 
reotor, José Alvarez Marino. 

1 6 1 . 
2 б в

' 

El A' 

Escuela Т1рокгаИоа del Hospiei° 
Teléfono 182 


